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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.......................... 5 escudos.
Pbr seis meses..................... 2 id. 600 milésimas.
Por tres id..;    ................ 1 id. 400 id.
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SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........................ 6 escudos.
Por seis meses.................. 5 id. 200 milésimas.
Por tres id............. ........... i id. 800 id.
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(Gaceta núm. 515.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Cuando la soberanía nacional es la 
única- fuente de donde se han de derivar 
todos los poderes y todas las institucio
nes de un pais, el asegurar la libertad 
mas absoluta del sufragio universal, que 

¡es su legitima expresión y su consecuen
cia indeclinable, constituye el deber mas 
alto y de mas inflexible responsabilidad, 
para los Gobiernos que, brotando de esa 
misma soberanía en los primeros instan
tes-de la revolución, son los depositarios 
deda voluntad nacional.

Porque si en los decretos orgánicos 
que el Gobierno Provisional cree con
veniente dar para poner en armonía la 
Administración y la política con las 
aspiraciones del pueblo, elocuente y 
solemnemente expresadas por el grito 
déla revolución, cabe hacer ensayos 
qué no solo no puedan perjudicar al 
porvenir de la patria, sino que acaso 
sean grandemente provechosos para ase
gurar el acierto en la resolución defini
tiva de cuestiones de esta magnitud, en 
el ípie tiene por objeto regularizar y 
asegurar la‘ libertad del sufragio, el en
sayo es de consecuencias tan trascenden
tales é irreparables, como que de su 
buen ó mal resultado depende de una 
manera irrevocable el éxito de la revo
lución y el afianzamiento de la libertad.

Por esto el Gobierno Provisional, que 
no desconoce ni esquiva la gran respon
sabilidad que echa sobre sí al someter 
el principio del sufragio universal á un 
decreto tan indispensable como deseado, 
tiene una necesidad, mas imperiosa que 
en ninguna otra ocasión, de exponer con 
sinceridad, por su órden y con algún 
detenimiento, los motivos que le han im
pulsado á resolver de la manera que va 
á llevarlo á efecto, las grandes cueslio- 
ues que envuelve la confección de una 
ley electora! sobre el principio del su
fragio universal, cuando de este han de 
nacer todas las instituciones del país.

Es la primera de estas cuestiones la 

extensión que hubiera de darse al su
fragio dentro de su propia condición de 
universal, ó por mejor decir, las limita
ciones que fuera preciso ponerle; y re
suello el Gobierno á seguir en este 
punto cómo en lodos el criterio mas li
beral posible, cree que no es prudente 
ni justo establecer otras que aquellas 
que el buen sentido y la dignidad misma 
del Cuerpo electoral exigen. No seria 
justo confundir el voto del ciudadano 
honrado, independiente y de conducta 
intachable, con el del condenado por los 
Tribunales ó sujeto á su acción en causa 
de cierta gravedad, ni tampoco con el de 
los que están pendientes de procedimien
tos civiles ó administrativos, que con 
razón pueden hacer dudar de su com
pleta independencia; y mucho mas cen
surable seria permitir que, los ciudada
nos que por su desgracia, muy digna de 
respeto, se encuentren en los mismos 
casos, pudieran ser depositarios de la 
voluntad del pueblo, cuando este va á 
decidir de sus futuros destinos.

La misma gravedad de los problemas 
que la Nación está llamada á resolver, 
ha obligado también al Gobierno á res
tringir sus naturales deseos de dar al 
sufragio la mayor extensión posible, al 
fijar la edad en que puede ejercerse este 
tan preciadoderecho; porque sin desco
nocer el verdadero estado de la ilustra
ción del país, para lo cual no ppede ser
vir de pauta un número muy reducido 
de poblaciones importantes,mo es posi
ble dejar de comprender el peligro que 
hay en conceder derechos políticos á 
aquellos á quienes la ley no concede la 
plenitud de los.derechos civiles. Tal vez 
en circunstancias menos solemnes, acaso 
en momentos menos difíciles, pueda 
hacerse sin los inconvenientes de hoy el 
ensayo de conceder el-sufragio á edad 
más temprana, en que si bien el desar
rollo intelectual ya es completo y vigo
roso, las pasiones y la inexperiencia 
falsean ó tuercen los verdaderos impul
sos de la voluntad.

Reconociendo el Gobierno provisional 
la necesidad, sentida por lodos lós que 
cumplen con el deber ineludible y hon
roso para el ciudadano, de ocuparse de 
los asuntos de su patria,, de que se va
yan formando costumbres políticas que 
aseguren al pueblo en el prudente uso 
de sus derechos, y le habitúen á ejerci

tarlos sin el temor ni el desden que le 
inspiraba la esterilidad á que reducían 
lodos sus actos los Gobiernos que no se 
apoyaban en él sino para paliar de algún 
modo sus desmanes, considera también 
que es conducente á este fin armonizar 
el ejercicio del sufragio para lodos los 
actos en que haya de consultarse la 
voluntad nacional; y de aquí su resolu
ción de reunir en un solo decreto todas 
las disposiciones que organizan detalla
damente su expresión en las elecciones 
de Ayuntamientos, Diputaciones Pro
vinciales y Corles. Así el elector, acos
tumbrándose á emitir su voto siempre en 
la misma forma, siempre en su propio 
domicilio, y sin las dificultades y los 
compromisos locales que en el antiguo 
sistema cohibían sn libre voluntad, obe
decerá solo á sus convicciones politicas, 
y se formará un propósito deliberado al 
llevar á cabo el acto más solemne é im
portante de la vida del ciudadano, lo 
mismo cuando elija el Ayuntamiento y 
la Diputación que han de velar por sus 
intereses locales, que cuando elija los 
Diputados que en las Cortes han de ser 
órgano legitimo de sus necesidades y 
aspiraciones. .

Al formular el decreto sobre el ejer
cicio del sufragio universal, se ha ofre
cido al Gobierno otro punto de árdua 
solución en la fijación de una base de 
demarcaciones^ electorales para volar los 
Diputados á Corles; pero cuando se trata 
de constituir los altos poderes del Estado 
y de regenerar las instituciones del pais, 
necesario es acudir á las fuerzas vivas 
de la Nación, buscando en la mayor co
lectividad posible la representación de 
grandes elementos politicos, en vez de 
suministrar á los intereses materiales el 
medio de localizarse como, en la opinión 
de muchos, pudiera.convenir para Cortes 
ordinarias. •>

En este concepto, el Gobierno acepta 
la provincia como unidad electoral, ex
cepto en en las Islas adyacentes por sus 
especiales circunstancias,-convencido co
mo está además de ofrecer por este me
dio defensa segura contra el peligro de 
que el sentido del Cuerpo electoral sea 
pervertido por la ambición de mando 
permanente en las localidades, y resuello 
como se halla á no intervenir de modo 
alguno en las elecciones, á poner tér
mino á la denominación abusiva de can

didatos oficiales, y á rechazar con indig
nación á los que, fallos de influencia 
personal entre los electores, se atrevie
ran á suponer que el Gobierno actual iba 
á continuar la funesta senda que otros 
desgraciadamente siguieran, degradando 
y envileciendo la conciencia política de 
algunos volantes para formar á su gusto 
la voluntad del pueblo, por medios aná
logos á los que empleaban algunas co
munidades religiosas para labrar la vo
cación de sus educandos.

Tiene también este sistema la ventaja 
de asimilarse por completo á la división 
general del territorio, poniendo al alcan
ce hasta del elector menos experto la 
marcha del procedimiento electoral, uni
forme y regularizada bajo un mismo 
principio para las tres clases de eleccio
nes; y este no dejará de ser un medio 
eficaz y poderoso para que se vayan 
progresivamente formando costumbres 
políticas, que arraiguen en en pueblo la 
conciencia de sus derechos.

Además, la provincia ha constituido, 
por decirlo asi, la unidad revoluciona
ria; y es bien que el Gobierno que de 
la revolución ha brotado, y que está 
llamado á realizar sus legitimas aspira
ciones, no se separe, ni aun en este 
punto, del camino que el pueblo le ha 
trazado con su noble instinto.

Pero la enorme desigualdad en nues
tras provincias en población produce dos 
inconvenientes prácticos que el Gobierno 
no ha podido menos de lomar en cuenta, 
y que impiden aceptar en absoluto nues
tra división territorial para arreglar á 
ella las demarcaciones electorales. Es el 
primero, la privilegiada condición en 
que coloca á ios electores habitantes de 
provincias muy pobladas, sobre los que 
viven en otras de censo más limitado; 
puesto que los primeros tendrían dere
cho á elegir un número mucho mayor de 
Diputados que los segundos, desde dos 
que da la provincia de Alava hasta diez y 
seis que da la de Barcelona, lo cual en
vuelve un principio de injusticia que no 
podría disculparse con ningún género de 
consideraciones.

El segundo inconveniente que trae 
nuestra viciosa división territorial, 
consiste en la necesidad de que los elec
tores de las provincias muy pobladas 
tengan que acumular en una misma can
didatura un número excesivo de nom-



bres; y esto, siendo universa! el sufra
gio, embaraza y dificulta de tal suerte 
las operaciones del escrutinio general, 
que no seria posible terminarlas en una 
sola sesión, como recientemente lo ha 
demostrado la experiencia en la elección 
de algunas Juntas, en que se han nece
sitado hasta nueve días para el escruti
nio, en una población que no es, sin 
embargo, la primera de España. Y como 
es sabido'que la división en varias se
siones de actos tan solemnes é impor
tantes es altamente inconveniente por lo 
ocasionada á dudas, fraudes y abusos, 
el Gobierno, que está dispuesto á sacri
ficar ante la verdad de las elecciones 
loda’consideracion secundaria, por im
portante que sea, ha creído que, sin in
currir en inconsecuencia respecto de las 
razones que en su opinión abonan el 
sistema de provincias, puede y debe 
evitar los peligros que ofrece bajo el 
punto de vista.de su desigual .división; 
y al efecto adopta un sistema que á la 
vez que establece la posible igualdad en 
la condición de los electores, evita la 
confusión que con el sufragio universal 
traería al escrutinio la multiplicidad de 
candidatos volados en una misma pape
leta, y los consiguientes abusos, ya por 
la experiencia señalados. Y aun en la 
necesidatl de proceder de esta manera,

. ha procurado el Gobierno separarse lo 
menos posible de la unidad provincial, 
pagando justó tributo á las altas consi
deraciones que la recomiendan.

La inmensa gravedad de las cuestiones 
que han de someterse á las Corles acon
seja también una medida de muy tras
cendentales consecuencias; y el Gobierno 
al adoptarla, dando representación á las 
Provincias de Ultramar que pueden te
nerla en la futura Asamblea Constitu
yente, satisface un deseo común á todas 
las parcialidades políticas, que se unieron 
para llevar á cabo la revolución; y cum
ple á la vez con un deber de altísima 
justicia, que elevará nuestra considera
ción ante la Europa, estrechando de nh 
modo indisolubre los lazos que unen las I 
Colonias á la madre patria.

La libertad completa y la extensión 
ilimitada del voto activo traen como con
secuencia forzosa la libertad absoluta y 
sin trabas en el voto pasivo, toda vez 
que seria coarlar la primera el establecer 
condiciones para los elegibles, y el obli
gar al elector á depositar su confianza I 
én personas de condiciones determinadas. 
Por eso el Gobierno cree que las de ele
gibilidad deben ser las mismas que las 
de elección, y que las incompatibilidades 
é incapacidades deben reducirse única y 
exclusivamente á lo que exige el servicio 
de la Nación, al alejamiento de influen
cias bastardas é ilegitimas, tratándose 
de'las elecciones generales; y á lo que 
el buen sentido y. el espíritu laudable 
de localidad y de provincia prescriben 
cuando se trata de, las elecciones de 
Ayuntamientos ó Diputaciones.

En cuanto á la parle penal, el propó- 
silo constante del Gobierno de facilitar 

,^i. lodo lo posible la emisión libre del su
fragio, para que el número de españoles 
que concurra á la obra majestuosa de la 
Constitución del país nos dé ante los ojos 
de la Europa, que nos observa con impa-

T cíenle admiración, toda la importancia 
que merece un pueblo que quiere y sabe 
ser libre, ha hecho indispensable pres
cindir de ciertas formalidades que po
drían interpretarse como trabas indirec
tas en el acto de la votación; pero como 
es preciso al propio tiempo cerrar la 
puerta al abuso y al deseo criminal de 
falsear la verdad de la voluntad nacio
nal, ha sido necesario establecer una 
sanción penal severa para lodos los alen
tados que al amparo de esa escasez de 
precauciones puedan cometerse, y pre
venir, aun á riesgo de incurrir en un 
casuismo excesivo, lodos los caminos por 
donde la malicia pueda intentar torcer 
los rectos prepósitos del Gobierno.

Estas son las consideraciones princi
pales que han guiado al Gobierno en la 
resolución de las cueslioues que consti
tuyen los verdaderos puntos cardinales 
de su obra de hoy: fundado en ellas, en 
la confianza de haber interpretado los 
deseos de la mayoría del país, como Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Gobierno Provisional,

Vengo en dictar y promulgar el 
siguiente

DECRETO
SOBRE EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL.I ______

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores, de los elegibles, y de 

las incompatibilidades.
Articulo i.” Son electores lodos los 

I españoles mayores de 25 años inscritos 
en el padrón de vecindad, que se formará 
conforme á los artículos 15, 16 y 17 de 
la ley municipal, y se rectificará anual
mente poniendo al público por 15 días 
un cuadro demostrativo de las altas y 
bajas ocurridas durante el año en el censo 
electoral.

Arl. 2.° Exceplúanse únicamente:
1. ° Los que por sentencia ejecuto

riada se hallen privados del ejercicio de 
derechos políticos.

2. ° Los que al verificarse las eleccio
nes se hállen procesados criminalmente, 
si se hubiere dictado contra ellos auto de 
prisión.

5. ° Los sentenciados á penas aflicti
vas y correccionales, mientras no hayan 
extinguido sus condenas y obtenido reha
bilitación, en los casos que esta proceda 
con arreglo á las leyes.

4.° Los incapacitados que como tales 
estén sujetos á curaduría ejemplar.

5/ Los fallidos ó en suspensión de 
pagos.

6. " Los deudores á los fondos públi
cos, apremiados en concepto de segundos 
contribuyentes.

Arl. 3.° El derecho electoral, y su 
ejercicio por sufragio universal, se ex
tiende á las elecciones municipales, pro-

I vinciales y de Corles
I Art. 4.° Para acreditar este derecho 
I se entregará por el alcalde á cada elector 

una cédula de vecindad, talonaria, arre
glada al modelo número primero.

5.° Las cédulas de que habla el ar
ticulo anterior se darán á lodos los veci
nos electores, sirviendo para clasificarlos 
así el padrón que los Ayuntamientos de- 

! ben formar, y las declaraciones de ve-

cin dad que, de oficio ó á solicitud del in
teresado, verifiquen con posterioridad en 
la forma que dispone la ley de Ayunta
mientos en sus artículos 9/, 10, 11 y 12.

Art. 6.° Las exclusiones enumeradas 
en el art. 2. se justificarán llevando un 
registro por orden alfabético, expresivo 
de los vecinos que se hallen comprendi
dos en ellas; y en la cédula de vecindad 
se anotará la privación del derecho elec
toral.

Arl 7." Todo elector tiene derecho 
á que durante el año se le pongan de 
manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento el padrón y registro electoral, y 
á que se le admitan pruebas contra la 
capacidad de los demás electores, po
diendo alzarse de las providencias que 
recaigan sqbre sus reclamaciones ante la 
Diputación provincial.

Los curas párrocos tendrán obligación 
de expedir gratis y en papel de oficio á 
todo elector que la necesite para acredi
tar su derecho, su partida de bautismo, 
expresando el objeto para que se expide. 
Estas partidas no serán admitidas en 
ningún tribunal ni oficina, sino para 
acreditar el derecho electoral ó la caren
cia del mismo, y los que las usaren con 
otro fin serán-castigados como defrauda
dores de la renta del papel sellado.

Art. 8.” Los Juzgados remitirán al 
alcalde nota certificada de los que se 
hallen comprendidos en alguno de los 
cinco primeros casos de exclusión.

En lo sucesivo, cuando en una senten
cia ejecutoria se prive ó suspenda del 
derecho electoral á un ciudadano, el Juz-

■ gailo pasará testimonio en relación de 
ella al alcalde del pueblo de la vecindad 
de aquel.

Para la exclusión de los comprendidos 
en el caso 6.°, se atendrán los Ayunta
mientos á los datos que existan en sus 
secretarías.

Art. 9.° La entrega de cédulas se 
verificará precisamente en el mes de 
Enero de cada año, bajo la responsabili
dad del alcalde, en el domicilio de cada 
elector.

El vecino elector á quien sin razón se 
negare la entrega de la cédula, podrá 
enlabiar contra el Alcalde ante el Juz
gado de primera instancia la acción cri
minal que le competa, conforme á las 
disposiciones penales de esta ley.

Cuando un elector haya cambiado de 
demicilio, despues de empadronado y de 
haber recibido la cédula electoral, volará 
precisamente en el colegio á que perte
necía cuando se le declaró el derecho, y 
no en el de su nuevo domicilio

Art. 10. Los electores pertenecien
tes al Ejército y Armada en servicio ac
tivo, volarán en el punto donde se en
cuentren el día de la elección, siempre 
que lleven en él dos meses al menos de 
residencia continuada.

Los militares en servicio activo", así 
como los marinos, solo podrán tomar 
parte en las elecciones de Corles.

Cuando una población se halle divi
dida en dos ó mas circunscripciones elec
torales, los Jefes superiores de las fuer
zas militares y marítimas en activo ser
vicio dividirán bajo su responsabilidad 
los electores que á ellas pertenezcan por 
¡guales partes entre las circunscripciones

á fin de que nunca voten diez mas ?n 
una que en otra.

Art. 11. Para acreditar el derecho 
electoral los individuos pertenecientes al 
Ejército y Armada, en servicio activo, 
serán provistos por el Jefe del cuerpo á 
que correspondan de una cédula de filia
ción talonaria.

Ocho dias antes de la elección pasa
rán los Jefes de los cuerpos del Ejército 
y Armada en servicio activo al alcalde 
del pueblo en que los mismos residan, 
una relación numerada y por orden alfa
bético de los individuos que estén á sus 
órdenes y á quienes por tener derecho 
electoral se haya provisto de cédula; y 
una nota expresiva de su división entre 
las secciones, conforme al párrafo ter
cero del art. 10.

Art, 12. Son elegibles para conce
jales toilos los vecinos que no estén 
comprendidos en alguna de las excep
ciones del art. 2.° y tengan su residen
cia y casa abierta en la localidad.

Para diputados provinciales solo son 
elegibles los vecinos de cada provincia 
que se encuentren en el mismo caso 
expresado en el párrafo anterior, y no 
desempeñen destino retribuido con fon
dos de la provincia ó del Estado.

Los militares y marinos en servicio 
activo solo son elegibles para Diputados 
á Corles.

Arl. 15. Para los cargos de concejal 
y de diputado provincial ó á Cortes, no 
podrán ser elegidos los que desempeñen 
cargo ó comisión de nombramiento del 
Gobierno, con ejercicio de autoridad en 
la provincia, distrito ó localidad en quo 
lo ejerzan.

Los empleados de nombramiento del 
gobierno que ejerzan su cargo en Madrid 
podrán ser elegidos diputados á Corles 
por la provincia, siempre que aquel no 
lleve afecto el ejercicio de jurisdicción ó 
mando, ó tenga limitadas sus atribucio
nes á la provincia misma.

Arl. 14. El ejercicio de cargo de di
putado á Corles es incompatible con lodo 
destino público, civil, militar ó marí
timo que exija residencia fuera de Madrid.

Arl. 15. Cuando,los electos dipu
tados que se hallen en el caso desarti
culo anterior presenten su acta en la 
secretaría de las Cortes, se entenderá 
que renuncian el destino público que 
desempeñaban.

Art. 16. Si no la presentaren antes 
del dia de la constitución definitiva de 
la Asamblea, se entenderá que renun
cian el cargo de diputado.

Art. 17. El diputado que fuere ele
gido por dos ó mas provincias ó circuns
cripciones, optará, en término de ocho 
dias, á contar desde la constitución de 
la Asamblea, por la que desee represen
tar, entendiéndose vacante su plaza en 
las demás que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en este caso como 
en el de renuncia expresa ó tácita del 
cargo, conforme al art. 16, el presidente 
de las Corles pasará al gobierno comu
nicación de aviso.

Art. 19. No se procederá á efectuar 
elección parcial, sino cuando en una 
provincia hubiere vacado la tercera parte 
de las plazas de Diputados que tengan 
asignadas.
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Ari. 20. El Gobierno, dentro de 
ocho dias, conlados desde la fecha de la 
comunicación de las Corles, anunciando 
la vacante que llegue al número marca
do en el articulo anterior, publicará en 
la Gacela de Madrid el decreto convo
cando á los colegios electorales de la 
circunscripción, y señalando en él los 
dias en que ha de hacerse la elección 
parcial, que no podrán fijarse ni antes 
de los 20, ni despues de los 50, conta
dos desde la fecha de esta convocatoria.

Arl. 21. La elección parcial se hará 
en la forma dispuesta para las elecciones 
generales.

CAPÍTULO II.
Elecciones ■municipales.

Arl. 22. Las elecciones de Ayunta
mientos tendrán lugar en las épocas 
marcadas por la ley municipal para su i 
renovación.

Arl. 25. Los Ayuntamientos desig
narán y anunciarán con la oportuna an
ticipación los colegios electorales que 
crean convenientes para la mayor faci
lidad en la emisión de los votos, no 
podiendo exceder el número de los cole
gios del do Alcaldes que correspondan 
al Ayuntamiento en las poblaciones que 
no excedan de 5.000 vecinos.

En las que pasen de este número, el 
Ayuntamiento hará la subdivisión de los 
distritos ó colegios en tantas secciones 
como sean necesarias para facilitar la- 
libre emisión del sufragio, siempre que 
el número de secciones no exceda del de 
alcaldes de barrio. '

Art. 24. El número total de conce
jales se dividirá con exactitud por el de 
alcaldes, y el cuociente será el número 
de candidatos que hayan de votarlos 
electores de cada distrito ó colegio.

Cuando resultare ún residuo se saca
rán á la suerte en la primera elección 
los distritos que hayan de elegir un con
cejal mas; pero los distritos agraciados 
no estarán en suerte en las elecciones 
sucesivas, sino que se establecerá el 
turno.

Arl. 25. Flecha la división, se 
anunciará al público por ocho días, du
rante los cuales se admitirán reclama
ciones sobré ella, que el Ayuntamiento 
informará en la primera sesión siguiente, 
y remitirá á la Diputación provincial 
para su resolución, la cual deberá re
caer antes del 15 de Octubre.

Art. 26. Sí no hubiese reclamacio
nes en el término prefijado, se anunciará 
desde luego como definitiva la división 
del colegio; y si las hubiere, se hará el 
mismo anuncio tan luego como la Dipu
tación comunique su resolución sobre 
ellas.

Alt. 27; La división del distrito 
en colegios, una vez hecha, será perma
nente y no podrá alterarse sino por 
justa causa, aprobada por la Diputación 
provincial. Para la nueva división se 
guardarán los trámites prevenidos en 
el articulo anterior.

Las alteraciones que se hagan estarán 
aprobadas antes del dia 1.” de Octubre, 
y no serán válidas en otro caso para la 
próxima elección.

Art. 28. Las elecciones ordinarias 
comenzarán el primer domingo del mes

de Noviembre, reuniéndose los electores 
de cada colegio á las nueve en punto de 
la mañana en el sitio destinado al efecto 
por el alcalde, quien bajo su responsa
bilidad lo anunciará con ocho dias de 
anticipación en los sitios de costumbre, 
y en los periódicos del pueblo si los 
hubiere.

Arl. 29. A cada colegio electoral 
concurrirá un alcalde, y no habiéndolo, 
el regidor á quien por antigüedad cor
responda; á falla de concejal asistirá el 
alcalde de barrio respectivo. Habrá 
sobre la mesa: las matrices de las cé
dulas de vecindad establecidas en el 
arl. 4.", en la parle concerniente al co
legio; una lista por orden numérico de 
los electores del mismo, con dos casillas 
en blanco para estampar en ellas la 
palabra votó.

La primera de estas casillas servirá 
para anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. Habrá 
también un .ejemplar de esta ley y ade
más una urna para depositar las papele
tas de la votación.

Arl. 50. No se admitirá á volar á 
persona alguna que no presente la cédula 
de que habla el art. 4.*

Arl. 5!. En el momento de dar la 
hora señalada, el alcalde, concejal ó al
calde de barrio que asistiere al colegio 
ocupará le presidencia, y declarará en 
nombre de la ley abierta la sesión de la 
junta preparatoria.

Invitará después á los dos mas ancia
nos y á los dos mas jóvenes de los elec
tores presentes á lomar asiento en la 
mesa para ejercer las funciones de secre
tarios escrutadores interinos.

Art. 52. Si hubiere reclamación so
bre la edad que decláren tener los escru
tadores interinos, se estará á lo que re
sulte de las cédulas de vecindad, que 
presentarán.

Art. 55. Luego que se hayan sen
tado los escrutadores interinos anunciará1 
el presidente que se procede á la votación 
de la mesa, la cual se compondrá de un: 
presidente y cuatro secretarios escrula- 
ladóres elegidos en votación secreta por 
papeletas y á pluralidad devotos.

Arl. 54. Cada elector podrá ya lle
var manuscrita, en papel precisa mónte 
blanco, 'ó escribirá ó hará escribir por 
otro elector en el local de la elección la 
papeleta que contenga su voto.

Art. 55. La papeleta contendrá el 
nombre de aquel de los electores del 
mismo colegio ó sección á quien se de
signe para presidente, y debajo, con dis
tinción y expresándolo, los de otros dos 
electores, también de la misma sección, 
para secretarios escrutadores.

No podrán ser elegidos para compo
ner las mesas electorales ni ejercer en 
ellas cargo alguno, los electores que no 
sepan leer y escribir.

Art. 56. Los electores se irán acer
cando tiiio á uno sucesivamente á la 
mesa y exhibirán la cédula de vecindad, 
en la cual leerá su nombre el presidente, 
que se la devolverá sellada eh el anver
so, anotando un secretario la palabra 
votó en la casilla correspondiente de la 
lista numerada; y en seguida entregará 
la papeleta de votación al presidente, 
que la depositará en la urna.

¿> —
.Si ocurriese duda sobre la legitimidad 

de alguna cédula, se cotejará con su talón.
Arl. 57. A las tres de la larde pro

hibirá el presidente, en nombre de la 
ley, que se permita la entrada en el local 
de la elección á persona alguna, cerrando 
las puertas si ncceeario fuera.

Hecha esta prohibición se acabarán de 
recibir los votos de los electores presen
tes; \ luego que hubiere volado el último 
en concepto de la mesa, preguntará el 
secretario escrutador en alta voz y hasta 
tres veces: «¿Hay algún elector presente 
que no haya volado?»—No habiendo 
quien reclame, el presidente dirá: «Queda 
cerrada la votación de la mesa;» y desde 
aquel momento no se admitirá voto al
guno, y se permitirá de nuevo la entrada 
en el local.

Art. 58. Cerrada la votación, un 
escrutador leerá en voz alta los nombres 
de los electores que hayan lomado parle, 
contará y declarará su número al termi
nar la lectura, y en seguida el presidente 
abriendo, la urna comenzará el escrutinio.

Art. 59. Este se verificará extra
yendo el presidente las papeletas de la 
urna una á una, desdoblándolas, leyén
dolas en alta voz y depositándolas en
seguida sobre la mesa.

Cualquier eleclor tiene derecho de 
leer por si, ó pedir que se vuelvan á leer 
las papeletas sobre que se le ofrezca duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán 
simultáneamente nota de la votación para 
presidentes, y otros dos de la votación 
para secretarios.

Art. 40. Las papeletas que ofrecie-i 
ren duda sobre su validez, se dejarán 

, aparte, siguiendo el escrutinio con las 
claramente valederas hasta terminarlo. 
Llegado este caso, la mesa examinará 
las dudosas, decidiendo por mayoría con 
arreglo á este decreto y bajo su respon
sabilidad lo que estimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las pro
testas por escrito ó de palabra á que die
ren lugar, se consignarán precisamente 
en ol acta. <->-■' - - i.

Art. 41. En las papeletas donde sé 
hubiere omitido la distinción clara y ter
minante de presidente y secretarios, se 
entenderá designado para aquel cargo el 
primer nombre inscrito, y para los de 
secretarios los dos que le sigan. ■ •1

En las que contuvieren mas de tres 
nombres, se tendrán por valederos los 
tres primeros inscritos y por nulos Lodos 
los restantes.

Los nombres ilegibles se tendrán por 
nulos.

En cuanto á las fallas ortográficas y 
leves diferencias en nombres y apellidos, 
la mesa decidirá, consignando en el acta 
los hechos, sus resoluciones y las pro
testas á que dieren lugar.

Art. 42? Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó mas papeletas, 
si fueren idénticas, se contarán como 
una sola; pero si hubiere entre, ellas 
alguna diferencia esencial, se anularán 
todas, consignándose en el acta.

Art. 45. La mesa decidirá los casos 
no previstos en la ley por lo que res
pecta á la validez de las papeletas, 
consignando siempre en el acta todas 
sus resoluciones.

Arl. 44. Terminada la lectura de 

las papeletas, la resolución de los casos 
dudosos y admitidas las protestas á que 
hubiere lugar, se procederá al recuento 
de votos despues de haber preguntado 
el presidente por tres veces consecutivas 
en alta voz; «¿Hay protesta que hacer 
contra el escrutinio?»

Art. 45. Cada escrutador hará el 
recuento de los votos que anote; y luego 
que se hubiesen confrontado entre si los 
resultados de aquellos que llevaron una 
misma votación y estén de acuerdo, 
pasarán sus notas los que anclaron votos 
para presidente á los que los anotaban 
para secretarios, y recíprocamente.

De acuerdo el presidente y los cuatro 
escrutadores interinos, se extenderá la 
lista de los que hubieren obtenido votos 
para presidente y secretarios, por orden 
de mayor á menor, y,sin omitir ninguno.

Arl. 46. Estas lisias se leerán en 
voz alta por uno de Iqs escruladores, ve
rificado lo cual, el concejal ó alcalde de 
barrio que presida, proclamará presi
dente del Colegio electoral al elector que 
para este cargo hubiere obtenido mayor 
mimero de votos, y secretarios escrula
dores á los cuatro que hubiesen obtenido 
también mayor púmero de sufragios.

Art. 47. Hecha la proclamación de 
los elegidos, se contarán públicamente 
las papeletas de los votos, y se quemarán 
acto continuo, esceplo aquellas sobre las 
cuales haya reclamación, despues de con
frontar su número con el que arrojen 
los anotados como volantes en la jisl^ 
numerada. p;;

Art. 48. Si despues de quemadas las 
papeletas, el presidente ó alguno de los 
secretarios no se hallaren presentes en el 
local de la elección al tiempo de procla
márseles, serán avisados á domicilio, 
y si no se presentasen en término de 
media hora, se entenderá que renuncian, 
y se tendrán por elegidos,1 los que para el 
cargo respectivo hubieron obtenido la 
votación inmediata en número y se ha
llaren en el local.

Art. 49. El presidente deja junta 
preparatoria dará posesión de sus cargos 
al i presidente y escrutadores elegidos, 
declarando .constituido el colegio electo
ral, y retirándose si no fuera eleclor del 
toismO-ol 7 ni. nhiulónoD .0Q;.hA

Arl. 50. El presidente y secretarios 
escruladores interinos redactarán y fir
marán el acta deja junta preparatoria y 
la depositarán en la secretaria del Ayun
tamiento antes de las once de la maiana 
del dia siguiente, donde podrán exami
narla los electores que quisieren.

Arl. 51. Constituido al dia siguiente 
el colegio electoral á las nueve de la 
mañana, su presidente declarará que se 
empieza la votación para cargos munici
pales. ' ' ■ - ,

Arl. 52. Para volar irán los electo
res acercándose uno á uno sucesivamente 
á la mesa, y entregarán al presidente la 
ipap,e|ela, que, llevarán escrita en papel 
blanco, ó escribirán, ó harán escribirá 
persona de confianza en el local.

Art. 55. El presidente leerá en voz 
alta el nombre del votante en la cédula 
de vecindad, que deberá exhibir aquel, 
y le será devuelta despues de sellada en 
el reverso y de anotarse por un secreta
rio la palabra votó en la segunda casilla



correspondiente á su nombre en la lisia 
numerada; y en seguida depositarán en 
la urna ía papeleta de votación á pre
sencia del elector.

Art. 54. Las papeletas contendrán 
solamente los nombres de los concejales 
que hayan de elejirse en el distrito ó co
legio, conforme á la división prevenida 
en el art. 24.

Art. 55. A las cuatro en punto de 
la larde se procederá al escrutinio como 
se previene en los articulos 59, 40, 41 
y 42., encargándose dos secretarios de I 
anotar separadamente los votos de cada 
candidato.

Art. 56. Publicado el escrutinio se ¡ 
contarán confrontándolas con el número 
de electores anotados, y se quemarán las 
papeletas de los votos, levantando en 
seguida el presidente la sesión.

Art. 57. Acto continuo, el presi
dente y secretarios redactarán y firmaran 
el acta parcial por duplicado, conforme 
á lo prevenido en esta ley y modelo ad
junto, núm. 5. Un ejemplar del acta lo 
conservará en su poder el presidente de 
la mesa, y el otro lo remitirá el alcalde 
único ó primero del pueblo ó distrito, 
antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente.

A cada acta se unirá lisia nominal de 
los electores que hayan tomado parle en 
la votación, la cual se sacará de la no
minal numerada en que se hayan ido 
anotando los votantes, conforme al ar
ticulo 29.

Art. 58. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, cuidarán bajo 
su responsabilidad el presidente y se
cretarios, de que se fijen lisias á la 
puerta del colegio electoral con los nom
bres de los electores que aquel dia hayan 
tomhdo' parle en la votación, y de los que 
hubiesen obtenido votos.

Art. 59. A las nueve de la mañana 
del día siguiente, se reunirá el colegio I 
electoral sin necesidad de anuncio para 
continuar la votación comenzada en el 
dia anterior.

Soló en el casó de haber volado: e| 
segundo dia todos los electores del dis
trito inscritos en las listas, podrá omi
tirse la reunión del tercero.

Art. 60. Concluida la votación del 
tercer dia, y redactada su acta parcial, 
se publicarán las listas de que trata el 
art. 58,.y extenderá el acta general del 
colegio, resumiendo en ella los resolla
dos de los escrutinios anteriores y todos 
los incidentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se obser
vará todo lo prevenido para la parcial en 
el art. 57.

• Art. 61. En las poblaciones en que 
haya mas de tres colegios electorales, y 
en aquellas en que los colegios esten di
vididos en secciones, cada mesa elegirá 
á pluralidad de votos, al terminar la vo- 
cion del último día, un secretario es
crutador que asista como comisionado al 
escrutinio general.

Art. 62. El escrutinio general se 
hará en todos los pueblos el segundo 
domingo del mes de Noviembre, á las 
diez en punto de la mañana. Donde no 
hubiese mas que un colegio, servirá de 
escrutinio general el resúmen de que 
habla el artículo anterior. Donde los co

legios ó distritos estén divididos en sec
ciones con arreglo al art. 23, el escruti
nio general se hará en la alcaldía del 
respectivo distrito, la cual se encargará 
de remitir el acta al alcalde primero en 
el mismo dia en que se firme.

Art. 65. La junta, compuesta del 
presidente ó presidentes y secretarios de 
los colegios electorales, bajo la presiden
cia del alcalde único ó primero, y con 
la asistencia del Ayuntamiento, se cons
tituirá en las Casas Consistoriales.

Ni el Alcalde ni el Ayuntamiento ten
drán voto como tales en este acto.

Art. 64. En los pueblos en que 
hnbiere un solo colegio electoral, se 
sacarán á la suerte dos de los Secreta
rios escrutadores y dos de los individuos 
de Ayuntamiento, que en calidad de 
Secretarios hagan la comprobación de 
las actas v recuento de los votos.

Art, 65. En donde hubiere más de 
un colegio, se sacarán á la suerte cua
tro de los Secretarios escrutadores para 
practicar el recuento y resúmen general 
de votos.

Art. 66. La Junta de escrutinio 
examinará todas las reclamaciones que 
hubiera hecho cualquier elector contra 
la legitima representación de algunos de 
los Presidentes ó Secretarios de los co
legios ó contra la autenticidad ó exacti
tud de las actas.

De estas reclamaciones, y de los 
motivos para apreciarlas ó desecharlas, 
se hará expresa mención en el acta, así 
como de la resolución que se adoptare y 
de las protestas que en contra se hicieren.

Art. 67. Serán proclamados con
cejales los que en cada distrito ó colegio 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número que haya de 
elegirse. El empate entre los electos 
la decidirá la suerte.

Art. 68. Hecho esto, se extenderá 
acta expresiva del escrutinio, en que se 
hará mención de las reclamaciones, du
das y protestas que hubiere habido, 
autorizándola los presentes. En las po
blaciones comprendidas en la segunda 
parle dol art. 23 cada distrito ó colegio 
electoral remitirá al Ayuntamiento una 
copia de su acta general de escrutinio," 

i y reunidas todas y formada la lista de 
' los concejales electos, se archivarán en 
j la secretaría municipal. En las demás 

poblaciones el acta general de escrutinio 
se custodiará en el archivo del Ayun
tamiento.

Art. 69. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en los 
sitios de costumbre desde el dia 12 de 
Noviembre hasta el 15 inclusives.

Durante este término, los electores 
presentarán al Ayuntamiento las recla
maciones que tengan por conveniente 
hacer sobre la nulidad de la elección, 
ó sobre la incapacidad de los elegidos, y 
éstos deducirán las escusas que quieran 
utilizar.

Art. 70. Al dia siguiente 16 el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
acordará su resolución sobre las protes
tas hechas en las actas, y sobre las re
clamaciones presentadas, dando conoci
miento á los reclamantes.

Esta resolución será ejecutoria si 
1 contra ella no se hiciere nueva reclama

ción para ante la Diputación provincial, 
que solo en este caso habrá de examinar 
y aprobar las actas de elecciones muni
cipales.

Art. 71. La Diputación hasta el 20 
de Diciembre declarará definitivamente 
a validez ó nulidad de las elecciones 
contra que hubiere reclamación. En el 
último caso, dará conocimiento de su 
acuerdo al Ayuntamiento antes del 51 
de Diciembre, ordenándole que disponga 
se proceda á repetir la elección en el lodo 
ó en la parte anulada, á los 15 dias de 
recibida la órden.

Hasta el mismo dia 20 resolverá asi
mismo la Diputación todas las reclama
ciones sobre incapacidades y escusas.

Art. 72. Cuando se anulare la elec
ción por vicios cometidos en la constitu
ción de la mesa, podrá nombrarse un 
delegado especial que presida la mesa 
interina, siempre que el Gobernador y 
Diputación provincia!, de acuerdo, lo 
creyeren conveniente.

Art. 75. Si por cualquier motivo no 
estuviese nombrado el nuevo Ayunta
miento para el dia l .° de Enero, seguirá 
el antiguo hasta que la elección se veri
fique y aquel pueda instalarse. 

■
CAPÍTULO III.

Elecciones provinciales.

Art. 74. Las Diputaciones provin
ciales, con presencia del censo de pobla
ción y demár datos que les parezca 
oportuno consultar, propondrán la divi
sión del territorio de las respectivas 
provincias en distritos electorales, con
sultando en e|la la mayor facilidad en la 
emisión do votos y comodidad de los 
electores, separando solo, en caso de 
absoluta necesidad, el menor número 
posible de pueblos de partido judicial á 
que pertenezcan.

Art. 75. Los pueblos que sean ca
beza de partido judicial, toserán también 
del distrito para elecciones provinciales.

Art. 76. Cuando en la demarcación 
señalada á un distrito hubiese más de 
un pueblo cabeza de partido, lo será de 
distrito aquel cuyo Juzgado fuese de ma
yor categoría, y si hubiere dos ó masen 
igual clase, la Diputación designará el 
mas céntrico como cabeza del distrito. En 
las poblaciones que tengan derecho á 
nombrar mas de un diputado conforme 
al art. 6.° de la ley orgánica provincial, 
las Diputaciones formarán los distritos 
que podrán subdividir con arreglo. al 
art. 25 de este decreto, y los Ayunta
mientos designarán los locales para la 
votación de los mismos.

Art. 77. La división que la Dipu
tación proponga, con esposicion de mo
tivos que la justifiquen, se imprimirá y 
publicará como suplemento al Boletín 
oficial de la provincia, circulándose á 
lodos sus Ayuntamientosá fin.deque, 
tanto estos como cualquier vecino, pue
dan exponer lo que se les ofrezca durante 
el plazo de 10 dias, contados desde la 
fecha de la publicación.

Art. 78. Espirado el plazo, la Di
putación hará en el de ocho dias las rec
tificaciones que tuviere por oportunas, y 
remitirá el expediente original al gober
nador de la provincia para su aproba

ción, publicándose la división definitiva 
en el Boletín oficial.

Art. 79. Si el gobernador encon
trase motivos para no prestar su confor
midad, los comunicará á la Diputación 
provincial, y en caso de que no se ob
tenga acuerdo se elevará el expedienteá 
la decisión del Gobierno.

Art. 80. Na podrá hacerse varia
ción alguna en los distritos electorales, 
ni en el pueblo cabeza de los mismos, 
sin seguir los trámites fijados en los ar
tículos anteriores, y nunca se hará me
nos de 60 dias antes de las elecciones 
ordinarias, ni despues de publicar el 
decreto para las extraordinarias.

Art. 81. Cada Ayuntamiento cons
tituirá un Colegio electoral donde emi
tirán sus votos los electores, sirviendo 
al efecto los distritos: y secciones que 
hayan designado los Ayuntamientos con 
arreglo al art. 25 de este decreto.

Art. 82. Las elecciones ordinarias, 
que se verificarán cada dos años para la 
renovación de la mitad délos diputados, 
comenzarán el año en que correspondan el 
primer domingo del mes de Diciembre.

Art. 85. Para la constitución de 
las mesas interina y electoral, emisión 
de los sufragios y escrutinios parciales, 
se observarán las reglas prescritas en los 
articulos 51 al 55 inclusives.

Art. 84. Las papeletas de votación 
contendrán dos partes; la primera bajo 
el epígrafe de «Diputada» contendrá el 
nombre del que copio propietario baya 
de elegirse, y la segunda, bajo el de 
«Suplente,» el de la persona á quien se 
vote para este cargo.

Cuando la papeleta no contenga esta 
distinción, se entenderá votada para di
putado el primer nombre, y para su
plente el segundo.

Art. 85. Del acta general de cada 
colegio se remitirá por propio, en el 
mismo dia en que se firme, al alcalde 

■ primero del pueblo cabeza del distrito, 
una copia autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, bajo sobre lacrado y 
sellado, y en cuya cubierta firmarán el 
presidente y dos secretarios la nota si
guiente: «Contiene el acta .general del 
colegio electoral de..,.»

Estos pliegos no se abrirán basta el 
acto del escrutinio general.

Art. 86. Concluida la votación del 
tercer dia, la mesa, de cada colegio ele
girá entre sus secretarios- el comisionada 
qup haya de asistir al escrutinio general, 
y al cual se entregará otra copia igual
mente autorizada del acta general del 
colegio.

Art. 87. El escrutinio general tendrá 
lugar el segundo domingo del mes de 
Diciembre en la cabeza do distrito, bajo 
la presidencia del alcalde único ó, pri
mero.

Art. 88. La junta se compondrá es- 
clusivamenle del alcalde presidente y sin 
voto, y de los individuos de las mesas 
electorales elegidos al efecto por las 
mismas.

Art. 89. Para la comprobación de 
las actas, recuento y resúmen general 
de votos, se sacará, á la suerte cuatro de 
los Secretarios escrutadores, si excedie
sen de este número los comisionados 
presentes.



Ari. 90. La Junia de escrutinio 
examinará dicho resumen, así cómo 
ledas las reclamaciones que se hubieren 
formulado, resolviéndolas de la manera 
que dispone el arl. 66.

Art. 91. Será declarado Diputado 
propietario el que haya obtenido mayor 
número de votos, y suplente el que hu
biese obtenido más sufragios para este 
cargo.

Arl. 92. El acia general de la Jun
ta de escrutinio se extendera por lo« 
Secretarios y por triplicado. Un ejem
plar se depositará en el archivo del 
Ayuntamiento, otro se remitirá cerrado 
y sellado por el Alcalde al Gobernador 
déla provincia, y el tercero se remitirá 
al Diputado electo.

Arl. 93. Firmada el acia, la Junta 
de escrutinio quedará disuella de hecho 
y de derecho,

CAPÍTULO IV.
Elecciones de Corles.

Art. 94. Las elecciones para dipu
tados á Corles comenzarán en el día que 
se fije por el Gobierno en el decreto de 
convocatoria, y se harán por provincias.

Art. 95. Las elecciones de Corles 
se harán por provincias. Las provincias 
que dcbán elegir más de seis diputados 
y menos de 10 se dividirán en dos ó tres 
circunscripciones: las que deban elegir 
10:ó más-diputados, constarán de tres 
circunscripciones.

Se exceptúan de esta disposición las 
Islas Baleares y Canarias, las cuales se 
dividirán teniendo en consideración sus 
circunstancias especiales.

Art. 96. Las provincias y las cir
cunscripciones se dividirán en tantos co
legios cuantos sean los Ayuntamientos 
que las compongan; y estos podrán sub
dividirse en secciones, en el caso pre
visto en la segnnda parle del art. 23.

Art. 97. Un estado demostrativo, 
que formará parte de este decreto, ex
plicará el número de diputados que 
corresponden á cada provincia, con 
arreglo á la base de uno por cada 45.000 
almas, y tino más por fracción de más 
de 22.500. El mismo estado fijará la 
división en circunscripciones de los pro- , 
vincias divisibles, con arreglo al arl. 95.

Art. 98. Los Ayuntamientos fijarán 
y publicarán, con ocho días de antici
pación al designado para la elección, el 
local en que haya de tener lugar la de 
cada sección.

En cada sección electoral se hará la 
volacion de su mesa, conforme á lo que 
disponen los artículos 31 al 49 inclusi
ves de este decreto.

Lo dispuesto en los artículos 51 al 
60 inclusives de este decreto, respecto 
de la elección de concejales, se observa
rá para la de diputados á Corles, enlen- 
dióndose que cada elector tiene derecho 
á poner en su papeleta tantos nombres 
cuantos sean los diputados asignados á 
la provincia ó circunscripción á que 
corresponda el colegio electoral.

Art. 99. Serán nulas y no.se com
putarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que 
que no contengan nombres propios de 
personas.

Arl. 100. Cuando alguna papeleta

contenga mayor número de nombres que 
el de los diputados que corresponda ele
gir á la demarcación, solo valdrá el 
voto para los que completen este núme
ro, por el orden en que eslen escritos; 
y si no fuere posible determinar este 
orden, será nulo el voto.

Arl. 101. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leida por e 
presidente mostrare duda» el elector, 
tendrá este derecho á que se le permita 
examinarla por si mismo.

Art. 102. Terminado el escrutinio, 
el presidente anunciará en alta voz su 
resultado, según las- notas que habrán 
lomado los secretarios escrutadores, de 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que haya obtenido cada uno de los 
canlidalos, y del de los electores que 
hubieren tomado parle en la volacion 
del día

Art. 103. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclamación 
por parte de algún elector, si este exi
giere que se unan originales al acta y 
que se archiven con ella pará tenerlas á 
disposición-de la Asamblea en su día.

Art. 104. Acto continuo se forma
rán y expondrán al público, á la puerta 
del colegio electoral, las listas numera
das de los electores que hayan lomado 
parte en la volacion del dia, y el resú
men de los votos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Ambos docu
mentos serán certificados y firmados por 
él presidente y secretarios de la mesa 
electoral.

Art. 105. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el presidente y se
cretarios de la mesa extenderán por tri
plicado y firmarán el acta de la sesión 
del dia, expresando en ellas el número 
de electores que hay en la sección, el de 
los que hubieren volado, y el de los 
votos que hubiere obtenido cada candi
dato, y consignando sumariamente las 
reclamaciones y protestas que se hubie
sen hecho en su caso por los electores 
sobre la volacion y el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado ¡a mayoría de la mesa, 
con los votos particulares, si los hubiere, 
de la minoría de sus individuos.

‘ Una de estas actas, con l'os documen
tos originales á que en ellas se haga re
ferencia, se archivará en la secretaria 
del A yunta miento; la otra se remitirá, 
por conduelo del alcalde, en el correo 
mas inmediato al Gobernador de la pro
vincia, ó al alcalde de la cabeza de cir
cunscripción, y la tercera al alcalde de 
la cabeza de partido judicial, en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubierta 
certificarán también de su contenido dos 
de los secretarios escrutadores con el 
V.° B.° del presidente de la mesa. Co
municarán también por el medio mas 
rápido los presidentes de mesa al Mi
nistro de la Gobernación en el momento 
de terminarse el escrutinio del dia, un 
extracto de su resultado, expresando el 
número de votantes y el de votos obte
nidos por cada candidato, por urden de 
mayor á menor.

Arl. 106. Si alguno de los candida
tos que hubieren obtenido votos en la
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elección del dia, ó cualquier elector en 
su nombre, requiriese certificación del 
número de electores volantes y resúme
nes de votos, se le dará sin demora por 
la mesa.

Arl. 107. Si en el primer dia.de la 
votación para la elección de los diputa
dos, no hubieren dado su voto lodos los 
electores de la sección, á las nueve de 
la mañana del dia siguiente volverá á 
constituirse el colegio electoral para con
tinuarla, procediendo en ella y en el es
crutinio y demás operaciones del acto, 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos que preceden.

Art. 108. Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado expuestas a! 
público hasta 24 horas despues de ter
minada la volacion del último dia, se 
depositarán originales con las actas ee 
el archivo municipal.

Art. 109. A los tres dias de ha
berse hecho la elección en los colegios, 
se instalará en la cabeza de cada partido 
judicial la Junta del segundo escrutinio 
que verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. 110. El juez de primera ins
tancia del partido, presidirá sin voto la 
junta de sngundo escrutinio, que se com
pondrá de un secretario comisionado por 
cada colegio, el cual será elegido por la 
mesa despues de concluir la volacion del 
último dia.

Art. 11’1. Constituida la mesa á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y despues de leerse las dispo
siciones de este decreto referentes alacio, 
se dará principio al escrutinio, para lo 
cual el presidente pondrá sobre la mesa 
los resúmenes de votos remitidos por los 
colegios con arreglo al art. 105, y los 
representantes de las mesas electorales 
de dichos colegios presentarán igualmente 
copias certificadas de ellos por las mis
mas mesas de dichos documentos y de 
las respectivas actas de los tres dias de 
volacion. Unos y otros documentos serán 
escrupulosamente confrontados por cua
tro secretarios, elegidos en el acto por 
suerte de entre los comisionados de las 
mesas..

Estos secretarios con el presidente ha
rán el recuento y resúmen de los votos 
obtenidos por cada candidato, de que se 
expondrá copia al público en el dia, ex
tendiendo acta por duplicado, de la cual 
remitirán un ejemplar sellado y certifi
cado, en la forma que previene en el 
arl. 105, al gobernador de la provincia 
ó al alcalde de la cabeza de circunscrip
ción, con las actas originales remitidas 
por las mesas; y el otro quedará archi
vado en la secretaria del Ayuntamiento 
de la cabeza de partido.

Art. 112. La junta de segundo es
crutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto; sus atribuciones se limitarán á ve
rificar, sin discusión alguna, el recuento 
de los votos emitidos en todas las seccio
nes del partido, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten computados por las 
resoluciones de las mesas electorales, 
según las actas de las respectivas vota
ciones; y si sobre esto recuento pudiese 
ocurrir alguna duda ó cuestión, se pa
sará por lo que decida la mayoría abso
luta de los individuos dé la mismajunta.

Arl. 115. Si con respecto al nú
mero de votos y de volantes no hubiese 
conformidad entre las listas y actas pre
sentadas por el alcalde de la cabeza de 
partido y las de los representantes de las 
secciones, se estará al resultado délas 
segundas, y se pasará el tanto de culpa 
que pueda aparecer á los tribunales para 
que se proceda en justicia á lo que hu
biere lugar.

Arl. 114. Antes de disolverse la 
junta de segundo escrutinio elegirá á plu
ralidad de votos un comisionado de entre 
sus vocales que concurra al escrutinio 
general de la provincia ó circunscripción.

Arl. 115. Dicho escrutinio general 
tendrá lugar á los ocho días de haberse 
celebrado los segundos ó de partido en 
la capital de la provincia ó circunscrip
ción, y concurrirán á él sin voto los di
putados provinciales de los partidos com
prendidos en ellas.

Estas juntas serán presididas por los 
gobernadores en las capitales de provin
cia , y por los jueces de primera ins
tancia de la capital en las demás cir
cunscripciones, no teniendo dichos fun
cionarios voto sino decisivo en el acto.

Arl. 116. Constituida la junta á la 
hora fijada por el gobernador de ante
mano en el Boletín oficial, procederá en 
la forma establecida en los artículos 
109, 110, 111 y 112, para la de se
gundo escrutinio, levantándose acta por 
triplicado, de cuyos ejemplares quedará 
uno archivado en la secretaría de la 
diputación, remitiéndose los dos restan
tes al ministerio de la Gobernación, y 
acompañando á ellos las actas de prime
ro y segundo escrutinio.

El presidente proclamará diputados 
por orden de mayor á menor á los que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
hasta completar el número de represen
tantes que haya de elegir la provincia 
ó circunscripción.

Arl. 117. Del acta de la junta de 
escrutinio general se expedirán tantas 
certificaciones parciales como sea el 
número de diputados electos por la de
marcación electoral, limitadas á hacer 
constar la proclamación del diputado á 
quien cada una se destine, los que lo
maron parle en las votaciones, y los 
votos obtenidos por los que hayan sido 
proclamados, con expresión de si hubo 
ó no protestas en las secciones. Estas 
certificaciones expedidas por el secretario 
de la Diputación provincial ó por el del 
Ayuntamiento, según los casos, y auto
rizadas con el sello y el V.°B.° del Gober
nador, serán inmediatamente remitidas 
por este á los diputados proclamados, á 
quienes servirán de credenciales para 
presentarse en las Corles.

Arl. 118. Terminadas las operan 
cienes de la junta de escrutinio general, 
el presidente la declarará disuella, y 
concluida la elección, se devolverán á 
los archivos de su respectiva procedencia 
lodos los documentos á ella traídos por 
el mismo presidente y por los represen
tantes de las secciones.

Art. 119. La disposición del arti
culo 90 es aplicable á la sesión de la 
junta de escrutinio general. En ella, lo 
mismo que en las de los colegios elec
torales, solamente se podrá tratar de las

dia.de


ór-

La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y expedita.

Art. i58. Nadie podrá entraren 
el colegio con armas, palo ni bastón, á 
cscepcion de los electores que por impe
dimento notorio tengan necesidad abso
luta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dentro 
del local mas que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elector 
que infringiere este precepto, y adver
tido no se sometiese á las órdenes del 
presidente, será espuisado del local y 
perderá el derecho de volar en aquella 
elección. Las autoridades podrán, sin 
embargo, usar dentro del colegio del 
bastón y demás insignias de su cargo.

DISPOSICIONES EXCEPCIONALES.

Un decreto especial, que dictará el 
ministerio competente, dispondrá la for
ma de llevar á efecto el presente decreto 
en las provincias de Ultramar.

En consideración á las circunstancias 
excepcionales en que se encuentran las 
Islas que componen la provincia de Ca
narias, el Gobierno marcará por orden 
especial los plazos para la formación del 
padrón y demás operaciones preparato
rias de la elección.

Se señala camo cabeza de Sección 
electoral especial á las Islas de Fuerte- 
ventura, Gomera y Hierro que no llénen 

I cabeza de partido judicial; los pueblos 
de Oliva, San Sebastian y. Val verde, 
ante cuyos Jueces de Paz se hará el es
crutinio de los votos y se llenarán las de
más formalidades prescritas en esta ley.

DISPOSICIONES THANSITOKIAS.

1. “ Desde el día 15 al 25 del cor
riente mes, procederán los Ayuntamien
tos á la formación del padrón de vecin
dad, conforme al art. 15 de la ley 
orgánica provincial.

2. a El padrón se pondrá al público 
desde el dia 26 al 50 del mismo mes, 
durante cuyo plazo se oirán Jas recla
maciones á que se refiere el segundo 
párrafo del art. citado, resolviendo so
bre ellas en las sesiones extraordinarias 
que celebrarán al efecto los Ayunta
mientos desde el dia 1.° de Diciembre 
en adelante, sin interrupción.

5.a Los que no se conformaren con 
las resoluciones del Ayuntamiento po
drán acudir ante la Diputación provin
cial, que decidirá definitivamente antes 
del 10 de Diciembre.

La clasificación de los vecinos electo
res y la extensión y entrega de sus cé
dulas, se verificará por los Ayunta
mientos desde el 12 al 20 de Diciembre 
inclusives.

Los Ayuntamientos procederán á di
vidir sus distritos municipales en cole
gios, y subdividir estos en secciones 
donde proceda, con arreglo al art. 23 de 
este decreto, tan pronto como el mismo 
se publique en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia, anunciándola al 
público inmediatamente.

Madrid 9 de Noviembre de 1868,— 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta.

obligación de aquellos facilitar á las Cor
les, siempre que estas lo pidan por con
ducto del Gobierno, ios informes, testi
monios de resullaucia y demás noticias 
que estimasen convenientes sobre hechos 
que puedan afectar á la validez ó nuli
dad de la elección. Si al suministrar 
estas noticias, la causa se hallare en 
sumario, los jueces y tribunales ha
rán la oportuna advertencia acerca de 
las que deban tener el carácter de reser
vadas .

Art. 152 No se necesitará la auto
rización del gobernador para proceder 
contra los funcionarios que cometieren 
esta clase de delitos.

Art. 155. El Tribunal supremo de 
Justicia, conocerá de las acusaciones que 
en virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia ú otras 
autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría. Las Audien
cias de los respectivos territorios, de las 
que se presenten contra los diputados 
provinciales, y jueces de primera ins
tancia. Y los Juzgados de las que se 
promuevan contra alcaldes y demás em
pleados públicos inferiores en categoria 
á los ya mencionados, ó "cualesquiera 
otras personas que, por razón de sus 
cargos, intervengan en materia de elec
ciones. En todas las causas procederán 
dichos Tribunales sin distinción de fuero.

Aquellas en que ejecutoriamente se 
exima de responsabilidad por obediencia 
debida á los acusados, se remitirán ne
cesariamente al Tribunal que correspon
da, para proceder contra el que hubiese 
sido debidamente obedecido, y si este 
hubiese sido ministro, la remisión se 
hará al Congreso de los diputados para 
lo que hubiese lugar, con arreglo á ' 
las leyes.

Art. 154. Los Juzgados no podrán 
rehusar la práctica de las' informaciones 
relativas á los hechos electorales en 

, cualquier tiempo que se pidan, antes 
¡ de que haya prescrito la acción para 
i acusar, conforme á lo que se dispone en 
I el articulo 129 de este decreto, proce- 
i diendo breve y sumariamente.

CAPÍTULO VÍ.
Del orden en los colegios.

Art. 135. La conservación del 
den y la reprensión inmediata de las 
fallas que se cometan en las Juntas elec
torales y Juntas de escrutinio, quedan á 
cargo de sus presidentes, á quienes las ■ 
autoridades, que tendrán libre la entrada 
en el colegio, prestarán los auxilios ne-

1 cesarlos.
I Art. 156. Cuando dentro del re- 
| cinto del colegio electoral se cometiera 
i ilgun delito de los de amenazas, coac- 
I clones ó soborno, penados en este de- 
I creto, los presidentes de las mesas 
i remitirán á los delicuenles detenidos á 
I disposición de la autoridad judicial para 
I la instrucción de la causa correspon- 
I diente.
I Art. 137. Solo tendrán entrada en 

los colegios los electores do la provincia 
ó circunscripción, que podrán hacer re
clamaciones y protestas aunque no per
tenezcan al colegio.

— 6 
de los arls. 40 y 60 de la ley electoral, i 
negándose á consignar en el acta las I 
dudas y reclamaciones que se presen- i 
ten, y cualquier protesta motivada. i 

3/ El presidente de mesa, alcalde ó- i 
secretario que no remitan al gobernador i 
de la provincia ó al alcalde del pueblo, ¡ 
cabeza de circunscripción, las copias del 
acta á que están obligados por el arli- i 
culo 85 de este decreto. i

4. ° Los que estando incluidos en el | 
padrón y provistos de cédula, voten sa
biendo que están inhabilitados para el 
ejercicio de ios derechos políticos, ó 
comprendidos en el art. 2.” del presente ' 
decreto.

5. ' El que vote dos veces, en la 
misma ó en distinta mesa, en una elec
ción, ó lome el nombre de otro para 
votar usando cédula ajena, ó teniendo el 
mismo nombre, sabiendo que no es Ia I ; 
persona comprendida en las listas.

6/ El vecino que al formarse el L 
padrón de vecindad se suponga con más 
edad de la que realmente tenga para 
adquirir el derecho electoral; y el en- I 
cargado de formar el padrón que desii- I 
gure el nombre de algún vecino con el 
fin de privarle de dicho derecho

7/ El elector que con el propósito de 
ser nombrado secretario escrutador in
terino faltare á la verdad, suponiendo 
distinta edad de la que tiene.

8. ° Los que quebrantaren los sellos 
ó rompieren los sobres de los pliegos 
cerrados á que se refieren los articules 
85 y 105 antes del acto del escrutinio i 
general.

9. * Los Jefes militares y marinos 
que provean de cédula declarativa del 
derecho electoral á alguno de sus su
bordinados qúe no tenga este derecho.

Art. 126. Incurrirán en la pena 
marcada en el art. 42 del Código y en 
la de inhabilitación perpélua para dere
chos políticos:

1.* Los que con dicterios, amenazas 1 
ó cualquier otro género de demoslracio- i 
nes violentas intenten coartar la libertad I 
de los electores.

2/ Los que valiéndose de persona | 
reputada como criminal solicitaren por 1 
su conduelo á algún elector para obtener 1 
sus votos en favor de candidato deler- I 
minado, y el que se prestare á hacer la 
intimidación.

5.* Los que por medio del soborno, 
intenten adquirir votos en su favor ó en 
el de otro candidato, y el elector que 
reciba dinero, dádivas o remuneración 
de cualquier clase por volar á candidatos 
determinados.

Art. 127. Los delitos no compren- j 
didos expresamente en esta ley, que se 
cometieren para impedir la libre expre
sión del sufragio ó falsear su resultado, 
se castigarán con arreglo al Código, 
considerándose siempre como circúns- 
lancia agravante la ocasión del delito.

Art. i28. Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos 
no solo los de nombramiento del Go
bierno, sino también los alcaldes, con
cejales, présidenles de mesa, secretarios 
escrutadores y cualquier otro qua des
empeñe un cargo público, aunque sea 
temporal y no retribuido.

Art. 129. La acción para acusar por 
! los delitos previstos en este decreto será 

popular y podrá ejercitarse hasta dos 
, meses despues dé haber sido aprobada y 
’ anulada por las Corles el acta á que se 

refiera.
Art. 150. Cuando las Cortes acuer

den pasar tanto de eulpa al gobierno 
sobre una elección, se procederá á la 
formación de la causa en el tribunal ó 
Juzgado competente.

Art. 151. Los Tribunales y Juz
gados procederán desde luego contra 
los presuntos reos de delitos electorales, 
sin esperar á que las Corles resuelvan 
sobre la legalidad de la elección. Será

elecciones con sujeción á las disposicio- i 
nes de esta ley. i

Art. 120. Diez dias por lo menos i 
antes del señalado para la apertura de I 
las Corles, el Gobierno remitirá á la 
secretaría de las mismas las actas gene-, i 
rales y parciales de escrutinio de todos i 
los distritos electorales de la nación, i 
con las votaciones de las secciones respec- i 
ti vas y demás documentos de la elección, i 
que hubiese recibido de las provincias ó 
circunscripciones y de los gobernadores 
de las provincias, y lo propio hará con 
los de las elecciones parciales ¡mediata- - 
mente que los reciba y estén estas ler- < 
minadas.

CAPÍTULO V.
De la sanción penal.

Art. 121. Toda falsedad cometida 
en el padrón en las cédulas de vecindad, 
ó en otro documento público, por cual
quier funcionario, con el fin de dar ó 
quitar el derpeho electoral indebidamen
te, será castigado con arreglo á las dis
posiciones de la sección primera del 
capitulo 4/, til. 4.° del Código penal.

Art. 122. En el mismo caso es
tarán los que aplicaren indebidamente 
votos á favor de un candidato ó candi
datos para secretarios escrutadores, 
para concejales ó paia diputados provin
ciales ó áCorles.

Art. 123. Serán castigados con la 
pena de inhabilitación perpélua especial 
para el cargo respectivo, inhabilitación 
absoluta perpélua para ejercer derechos 
politicos y mulla de 20 á 200 duros, los 
funcionarios públicos de cualquier clase 
ó categoría que obiigasen á un elector á 
dar su voto, ó impidieren que le diere 
de alguno de los modos siguientes:

1 .* Haciendo salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él á un elector en 
los dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquier otra vejación al ejercicio 
de su derecho electoral.

2.* Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la autoridad civil, militar 
ó eclesiástica á los electores para que, 
emitan sus votos.

5." Imponiendo con promesas ó ame
nazas á sugelos determinados, designán
dolos como los únicos que deben ser 
elegidos.

Art. 124. Incurrirán en la pena de 
suspensión, multa de 10 á 100'duros é 
inhabilitación perpélua especial para ejer
cer derechos politicos:

i.°  El presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar secre
tarios para la mesa interina á los indivi
duos de mayor ó menor edad con arreglo 
á lo prevenido en el art. 51 de este 
decreto.

2 ° El presidente de la mesa que 
claramente negare ó indirectamente im
pidiere á los electores usar del derecho 
que les concedo el párrafo 2.° del arti
culo 59 de este decreto.

5.‘ El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fe alterarse la hora en que 
deben comenzar ó concluir las elecciones.

4. * La autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á sus electo
res recomendación en favor de determi
nados candidatos.

5. * El que obligue á comparecer 
ante sí á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto.

6. ’ Las que maliciosameule dejen de 
proclamar al diputado elegido según la 
ley, ó indebidamente proclamen á otro.

Art. 125. Serán castigados con la 
pena de inhabilitación perpélua para 
ejercer derechos políticos y mulla de 10 
á 100 duros:

1 ,* El secretario escrutador que des
pues de haber lomado posesión de su 
cargo le abandone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

2.°  El presidente y secretarios es
crutadores que fallen á las prescripciones 

CUADRO DEMOSTRATIVO
á que se refiere el art. 90 del anterior decreto electoral.

Provincias.» Circuescripciones. Partidos. Población. Diputados.

Burgos........... ?
7

Burgos........... '

Briviesca.......

Aranda...........................
Burgos............................
Caslrogeriz .............
Lerma.............................
Roa.................... ■..........

Villadiego.............. . ........
Briviesca.............. ..........

i Miranda de libro..............
Salas de los Infantes..........

■
■'i 182.743

• 140.467

4

3
' Belorado..........................

Villarcayo .. í..........,
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Provincia de

tomr’)0f

tirio

i .omll-o

noto

votos 
id. 
etc. 
etc.

>, ÍG Bir 
votos.

id.

años, empadronado calle de 
cuarto 

El Secretario, 
TV. IV.

El Secretario, 
IV. IV.

El Alcalde ó Regidor Presidente, 
TV. N.

(Modelo número 5.*)

uguii.m;
■> tío nbíi

— / —
Modelo número 1.*)

FÓL

D.
de
núm.

■

.ha.'fiyg GÍfiiliii';A& ¡o icvoll cicq tilín v ,ohiüií'UilmivA h>b alnsLi? 
Presidente y Secretarios elegidos, y quedó constituida la mesa definitiva, extendién
dose esta acia para remitir al Ayuntamiento, según previene el artículo 45, de que 
certificamos.

de 186
El Secretario, c

) obbJlií- ii o<; a er.

El Secretario, 
TV. TV.

El Secretario, 
TV. TV.

Para Secretarios 
[I 1) !»01 J - i jU * i ; ■
D. N. N.,.
d.n.n:.:..............

Ele....:.;
Etc................. . . . . .

n¿1689iqjt9 98 , 

t D.
de

■
niím.

(Sello en’ seco de la provincia).

D. de años,, se halla empa
dronado como vecino en la calle de núm.
cuarto

DE DIPUTADO PROVINCIAL.

- Pueblo de...

votos, 
id.

etc.

6'10111918

(Se colocarán los nombres por el orden dé número de votos de mayor á menor. 
El número de votos se expresará en letra y en guarismos.

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., que 
fueron los que tuvieron mas votos, quedaron proclamados, el primero Presidente y 
los cuatro últimos Seccelarios escrutadores.

(Si hubiere empale, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lugar. También 
se expresarán las dudas ó protestas que hubiere, y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se hallase presente al 
publicarse el escrutinio, se pondrá: Y no estando presente D. N. N., se le avisó á 
domicilio por medio del Alguacil N. N.; y como no compareciera al cabo de media 
hora, quedaron proclamados en su lugar D. N. N. y D. N. N., que seguían en nú
mero de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus puestos el

votos.
id,' '■! ib J

(Se colocarán los nombres por el orden del número de votos de mayor á menor.
El número de votos se expresará en letra y en guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminado el 
acto de dicho dia; ordenándose la fijación para antes de las nueve de la mañana del 
inmediato en la parle exterior del Colegio la lista nominal de todos los electores que 
concurrieron á volar, y el resúmen de los votos que cada candidato obtuvo. En fe 
de lo cual firmamos dos (ó tres, según la clase de elección) copias ¡guales de esta 
acta, una para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del colegio.

El Presidente,

El Secretario escrutador,
J (. TV. TV-
El Secretario escrutador

TV. N:

(Sello 

de 
dronado como vecino en la calle de 
cuarto y goza derecho electoral.

Madrid de 
El Alcalde,

i.f:ü ,89iohr,I|! 
’ ¡loiüs'uqid o!

ÓOLÉGIO ELECTORAL DE  (donde hublOTC IDOS de 1100.)

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de constituido el Colegio electoral de siendo su Presi
dente D. N. N,,.y Secretarios escrutadores D. N. N., D. N. N., D. N. N. y 
D. N. N., declaró el Presidente á las nueve de la mañana que comenzaba la votación 
para Concejales. Los electores se acercaron sucesivamente á la mesa, entregando las 
papeletas al Presidente, quien las depositó en la urna delante de los mismos volantes, 
cuvós nombres estaban escritos en una lista numerada, en qué se anotaron los vo
lantes. .

Dadas las cuatro de la larde, comenzó el escrutinio, leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas: Cerciorados los Secretarios escrutadores del contenido de ellas, y 
confrontado su número con el de los (tantos) volantes anotados en la lista, anunció 
el Sr. Presidente el siguiente resultado:

En las elecciones provinciales se dirá:
Para Diputado.

D. N. N
D. N. N....::

Para Suplente.
d D. N. 'N..';VV. .'.¿'.'l'VrJll.-.e.

I). N. N .

en seco de la provincia).

años, se halla empa- 
núm.

PRIMER ACTA PARCIAL DE ELECCION 
oí. 8»HI lab --------*-

Partido de...

NÚM.

D.

y goza derecho electoral.
 de de 186

El Secretario, 
!i I ■ 'ininuifl olh!»ib Ish R9iv.*.‘> >Í9

En la ciudad, villa ó pueblo de a del mes de 
año de reunidos los electores del Ayuntamiento (donde
hubiere mas de un Colegio electoral se pondrá: reunidos los electores del Colegio 
de ) en el local designado con anterioridad, siendo las diez de la ma
ñana, el Sr. Alcalde (ó el que en su lugar presida) D. N. N. anunció que iba á 
procederse á la votación para la mesa, y que al efecto se asociaba á los cuatro elec
tores I). N. N., 1). N. N., D. N. N. y D. N.N. que se hallaban en el salón, que re
sultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los presentes. Acto con
tinuo se procedió á la elección del Presidente y de los cin tro Secretarios escrutado
res, recibiendo el Sr. Presidente interino, y depositando el la urna, las papeletas de 
lodos los electores que se presentaron bastadas tres de la tarde. A esta hora mandó 
cerrar las puertas, y anunció que los electores que no estuviesen dentro del local, no 
tenían ya derecho para volar la mesa. Se recibieron los votos de lodos los electores 
presentes, y concluida la. votación, se leyeron por la lista numerada en que se habían 
ido anotando, y de que está sacada ¡a que sé acompaña, los nombres de los electores 
que tomaron parle en la elección, y fueron (aquí el número de los volantes), prece
diéndose al escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz todas las papeletas, las cua
les dieron el resultado siguiente: i| r.í;i’ ’t". •

< ! .j. rd rara Presidente
D N N: .. ¿ .....................“■D. N. N  

-'¡O: :.ip • í9ii : g[c i-¡
BÍ tiup [9 noq ( 
obi T9íU>fíI1IJi| 01 
-íj 8o( Á ol.^'Ti 
T£ ob noLpib Di

n c . • . aEl Secretario escrutador,
TV. TV.

El Secretario escrutador,
I ’ TV. TV.

(Modelo núm. 2.*)

ol obo! ob oí yo oluomulqmya íi'J jlobaivoiq ;
ACTA DE LA JUNTA PREPARATORIA PARA LA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS.

------

.7. If\Partido de...

£íl H9 (Ibi'.'flVy uih'.i - bi 9.0 '

años, empadronado calle de 
cuarto
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(Modelo núm. 4.*)

ACTA DEL ULTIMO DIA DE ELECCION DE DIPUTADOS.;

Pueblo de..Partido de...Provincia de...

Modelo número 5/

' b '¿'iloTosI*)
Provincia de... Pueblo de...Partido de..

(i ..i: -ji ;ii, i’ú'.í 8dt úiip óieniHio

Circular.

Imprenta be la Diputación provincial.

I u'i >,i -,IÍ ln

D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

DIRECCION
í> 'V ..V " . .1- .

DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

i '■■■r. .y;____ lL- :: I

Dn la ciudad, villa ó pueblo de del mes de
año de siendo las diez de la mañana, so reunieron en la Casa Consis
tórial, bajo la presidencia del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, el Pre 
sidente (ó los Presidentes donde hubiera mas de un Colegio) y Secretarios escrutado.

El Secretario escrutador,
N. N.

Por el Ministerio de Hacienda 
se dice á esta Dirección en '7 del 

actual lo siguiente:
limo. Sr.: El Sr. Ministro de

■ ■

Hacienda dice hoy al Director 
general del Tesoro público lo 

. . •
que sigue:=Algunos imponentes 
á la Caja de Depósitos, que los 
tienen con vencimientos poste- 
riores al 25 de este mes, en que 
debe cerrarse la suscricion al 
empréstito para los bonos del 
Tesoro, han manifestado el de
seo de tomar parte en ella; y el 
Gobierno provisional, animado 
del espíritu que explícitamente 
indicia el decreto de 28 de Oclu- 

,\X . 

Siendo el número total de oledores del distrito ó distritos (tantos), resulta que 
han lomado parle en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobro el escrutinio, se expresarán 
en este lugar, asi como las resoluciones de la Junta general, en la cual nó tienen 
voto los Concejales.)

Examinadas y resuellas por la Junta general todas las dudas, reclamaciones y 
protestas, el Sr. Alcalde Presidente proclamó, por haber obtenido mayoría relativa 

•pará'éPeargo de á D. N. N. etc.
Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al público por es

pacio de cinco dias los nombres de los elegidos, se extendieron dos copias de esta 
acta firmadas por el Alcalde Presidente y, los cuatro Secretarios escrutadores, una 
para quedar depositada en el Ayuntamiento, y otra para remitir <x la Diputación 
provincial, en cumplimiento de la ley, de todo lo cual certificamos.

En la ciudad, villa ó pueblo de á
año de concluida la votación, y extendida, el acta parcial de este dia, te
niéndola á la vista, asi como la de los anteriores, los infrascritos Presidente y Se
cretarios escrutadores procedieron á verificar el resúmen de los votos emitidos en los 
dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

RESUMEN GENERAL.

.D-.N^N.;............................. votos.
D. N. N................................ id.

Acto continuo se procedió (donde deba hacerse según el decreto) á la elección de 
un individuo de la mesa que concurra al escrutinio general,'"y hecha, la violación por 
papeletas resultó elegido D. N. N; ¡v ..........

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, haciendo constar que el número de 
electores del distrito municipal es de y que han tomado parle ,
firfnámos'la presénte acia duplicada (ó triplicada) para remitir, una al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, y otra para llevar el escrutinio general.

: .f ,rfT1 , .íiihUnl! ¿ssrn -1 fil líLiLlflto óhsurr ■ 'ipil' . >vhb-)v;-. - • I ;*í ;

El Secretario escrutador, 

ibh)

El Secretario escrutador,
TV. TV: ■ 1

bre, .si. bien al publicarlo no 
creyó oportuno proponer seme- 
tante operación, si no nacía de a i
la espontánea voluntad de los 
imponentes, tuvo resuelto desde 
un principio aceptarlas desde el 
momento que se anunciase. Por 
estas razones, el Gobierno pro
visional ha tenido á bien resol- 
ver lo siguiente: l.e Todas las 
imposiciones voluntarias hechas 
en la Caja de Depósitos que ven
zan despues del 25 de Noviem
bre, plazo señalado para cerrar

h. . *1 .' • ■■■ >■»

la suscricion á los bonos del Te
soro, podrán tomar parte en el 
empréstito y sé admitirán á cuen-;

■ ■ ■■:..! tob ..K.'ílliIlHl llitiy b. LUI !.
ta del mismo, abonándose el 
capital y los intereses, hecha la 
debida compensación entre los 
que deba pagar él Tesoro hasta 
el 25 de Noviembre, y los que

deban deducirse á favor del 
mismo hasta la fecha del venci
miento del capital;’2/ Los que 
quieran satisfacer el primer pla
zo del empréstito á metálico y1 
los sucesivos con las cantidades 
depositadas á vencimiento ulte
rior podrán verificarlo, hacién- 
dose análoga liquidación ' á la 
indicada en el primer caso para 
las sumas posteriores, Igual sus
cricion se admitirá entregando 
cupones de toda clase de deuda 
que venza en 31 de Diciembre-y 
l.° de Enero próximos, verifi- i;. i ... ¡:u¡..1.i.... i- 
cándose con las precauciones que 
exige el minucioso y complicado 
recohocimiéri’to de tales docü-

. ' V. ! ■■

mentos. De orden del Gobierno
¡^provisional lo digo á V. I. para 
'• lós éféótos correspondientes.= 

De la propia orden, comunicada 

’ ’ /rv
ACTA DEL ESCRUTINIO GENERAL DE LA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS.

res para hacer el escrutinio general de votos emitidos en la elección verificada en los 
días Acto continuo el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la
Junta de escrutinio general, y colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por 
los Presidentes de los Colegios y las presentadas por los mismos, y examinadas (y re- 
suéltas las reclamaciones, si las hubiere, contra la legal representación de Presidentes 
y Secretarios y la autenticidad de las actas), se procedió al sorteo de los cuatro Se
cretarios que debían verificar la comprobación de las actas, el recuento y resúmen 
general de los votos. Resultaron ser D. N. N , D. N. N., D. N. N. y D. N. N.

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dió el resultado siguiente:

.............. . votos.
..................... id1.’

....................... id.

............... -Id.

por el referido Sr. Ministro, lo 
traslado áV. I. para iguales fines.

Y lo traslado á V. para su 
cumplimiento, debiendo tener 
presente que la liquidación de 
los depósitos deberá efectuarse 
al respecto del ínteres que cor
responda al plazo por el que la 
irñposicion hubiere permanecido 
en Caja, y con arreglo á los ti
pos marcados en la orden de 27 
de Noviembre de 1867, siempre 
que fueren imposiciones poste
riores al 30 de dicho mes.

Dios guardé á V. S. muchos 
. - ,... .

años. Madrid 9 de Noviembre de 
1868. — Camilo Labrador. — 
Sr. Gobernador de la provincia 

de Burgos.
. i'í IbsüH'A I'-"- ■ ■.. '■ >■ Ibiir.nb 

■_ni i ■ - > liiuiila-viq no :.oi

.. »«$•!•; ■■. \

El Secretario escrutador,

El Alcalde Presidente, 
TV. TV.

Las actas de escrutinio general en las elecciones provinciales y de Corles, se 
extenderán con los variáhtés ‘que "indicati loá articulos correspondientes.

V... ■ . , ■•ji’j-, : . . '10 HÍ.i I i i. t-H) ’ ; , . ■* IlÍJ

del mes de


